
de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, 
debiendo acreditar Documento Nacional de Identidad 
así como título requerido. 

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la ofi-
cina pública de empleo que corresponda, en el plazo de 
los diez días siguientes a su concertación. 

Téngase en cuenta que hasta que se formalicen los 
mismos y se incorporen a los puestos de trabajo corres-
pondientes, los aspirantes no tendrán derecho a per-
cepción económica alguna. 

X. CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO. 
Se constituirá una bolsa de trabajo con las personas 

que superen el proceso de selección y no resulten contra-
tadas, a fin de que pueda ser utilizada en futuros llama-
mientos que pudieran resultar necesarios para cubrir va-
cantes temporalmente debidas a bajas por enfermedad, 
etc. La bolsa será ordenada según la puntuación obtenida. 

 
ANEXO I: SOLICITUD DEL INTERESADO 
DATOS DEL INTERESADO 
Nombre y Apellidos �� NIF �� 
DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 
Medio de Notificación:  
_ Notificación electrónica 
_ Notificación postal 
Dirección �� Código Postal �  
Municipio �� Provincia Teléfono � Móvil �  
Fax � Correo electrónico � 
OBJETO DE LA SOLICITUD 
EXPONE 
Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Granada, de fecha ��, en re-
lación con la selección para cubrir temporalmente una 
plaza de Socorrista para piscina municipal del Torviz-
cón, conforme a las bases publicadas, 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 
� Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público. 

� Poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas. 

� Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

� No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-
tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso 
al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funcio-
nes similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-
habilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso 
al empleo público.  

� Tener la titulación exigida. 
� Reunir todos y cada uno de los restantes requisitos 

exigidos en las bases de la convocatoria, referidos a la fe-
cha de expiración del plazo de presentación de solicitudes. 

Títulos que declara poseer y relación de méritos ale-
gados: 

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 55 y 56 del texto refundido 
de la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, y en el artículo 15 del Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, se admita 
esta solicitud para el proceso de selección de personal 
referenciado.  

Deber de informar a los interesados sobre protec-
ción de datos  

_ He sido informado de que este Ayuntamiento va a 
tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en 
la documentación que le acompaña para la tramitación 
y gestión de expedientes administrativos.  

FECHA Y FIRMA 
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facili-

tados son ciertos. 
En ��, a �� de �� de 20 �� 
El solicitante, 
Fdo.: �� 
[ILMO.] SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTA-

MIENTO DE �� 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 
Torvizcón, 19 de mayo de 2023.-El Alcalde, fdo.: 

Juan David Moreno Salas.  
 
 
 

NÚMERO 3.176 
AYUNTAMIENTO DE VEGAS DEL GENIL (Granada) 

 

  
EDICTO 

 
D. Leandro Martín López, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Vegas del Genil,  
 
Vista la resolución de Alcaldía número 2023-0456 de 

18 de abril de 2023 aprobatoria de la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos para proveer me-
diante concurso libre 4 plazas Oficial de Jardinería in-
cluidas en los procesos extraordinarios de estabiliza-
ción Ley 20/2021 según anuncio publicado en el BOE 
número 45 de 22 de febrero de 2023 y de conformidad 
con lo establecido en la base quinta de la convocatoria. 

Expirado el plazo de diez días hábiles para la subsa-
nación, contados desde el día siguiente a la publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada del lis-
tado provisional de aspirantes admitidos y excluidos. 

Visto que se han presentado una subsanación por 
D. Sergio Clemente Ibáñez respecto a la observación 2 
del listado provisional de admitidos y excluidos. 

En virtud de los artículos 20 del Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
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y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado aprobado por el 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo y 21.1.h) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local,  

RESUELVE. 
PRIMERO: Se estima la subsanación presentada por 

D. Sergio Clemente Ibáñez. 
SEGUNDO: Aprobar de forma definitiva la siguiente 

relación de aspirantes admitidos y excluidos de la con-
vocatoria referenciada: 

LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS 
Nº / Apellidos y nombre / DNI 
1 / BARNEO ORTEGA, VÍCTOR / ***4853** 
2 / CLEMENTE IBÁÑEZ, SERGIO / ***5789** 
3 / FERNÁNDEZ REGUERA PÉREZ, LUIS ALFONSO / 

***4344** 
4 / PALOMARES GONZÁLEZ, MARÍA DEL MAR / 

***7816** 
5 / PIMENTEL FERNÁNDEZ, ANTONIO MIGUEL / 

***9788** 
6 / TORRES ALONSO, JOSÉ ANTONIO / ***3079**  
7 / VARGAS GAMARRA, FRANCISCO JAVIER / **3960** 
Excluido: Ninguno 
SEGUNDO. Publicar en el Boletín Oficial de la Provin-

cia, así como en la sede electrónica de este Ayunta-
miento [http://vegasdelgenil.sedelectronica.es], la lista 
definitiva de los aspirantes admitidos y excluidos, a los 
efectos oportunos. 

TERCERO. Los sucesivos anuncios se publicarán en 
la sede electrónica del Ayuntamiento de Vegas del Ge-
nil [http://vegasdelgenil.sedelectronica.es] y tablón de 
anuncios. 

 
Vegas del Genil, 18 de mayo de 2023.-El Alcalde-Pre-

sidente, fdo.: Leandro Martín López. 
 
 
 

NÚMERO 3.177 
AYUNTAMIENTO DE VEGAS DEL GENIL (Granada) 

 

  
EDICTO 

 
Vista la resolución de Alcaldía número 2023-0656 de 

17 de mayo de 2023 aprobatoria de la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos para proveer mediante 
concurso libre una plaza de Arquitecto/a Técnico/a, in-
cluida en los procesos extraordinarios de estabilización 
Ley 20/2021 según anuncio publicado en el BOE número 
45 de 22 de febrero de 2023 y de conformidad con lo es-
tablecido en la base quinta de la convocatoria. 

 
Se ha resuelto: 
PRIMERO: Aprobar de forma definitiva la siguiente 

relación de aspirantes admitidos y excluidos de la con-
vocatoria referenciada: 

LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS 
Nº: 1  

Apellidos y nombre: LÓPEZ RUIZ, JOSÉ LEOPOLDO 
DNI: ***5375** 
Observaciones: 
Excluidos: Ninguno 
SEGUNDO: Publicar en el Boletín Oficial de la Provin-

cia, así como en la sede electrónica de este Ayunta-
miento [http://vegasdelgenil.sedelectronica.es], la lista 
definitiva de los aspirantes admitidos y excluidos, a los 
efectos oportunos. 

Contra la lista definitiva de aspirantes admitidos y ex-
cluidos los interesados podrán interponer recurso po-
testativo de reposición, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del acto, ante 
el mismo órgano que lo dictó, o directamente recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de 
Granada, según lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, y en el artículo 8 y 25 y siguientes de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. La interposición del recurso po-
testativo de reposición impide la presentación del re-
curso contencioso administrativo hasta que sea re-
suelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta del recurso de reposición. 

 
Vegas del Genil, 18 de mayo de 2023.-El Alcalde, 

fdo.: Leandro Martín López. 
 
 
 

NÚMERO 3.179 
AYUNTAMIENTO DE VEGAS DEL GENIL (Granada) 

 

  
EDICTO 

 
D. Leandro Martín López, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Vegas del Genil,  
 
Vista la resolución de Alcaldía número 2023-0655 de 

17 de mayo de 2023 aprobatoria de la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos para proveer me-
diante concurso libre una plaza de Trabajador/a Social, 
incluida en los procesos extraordinarios de estabiliza-
ción Ley 20/2021 según anuncio publicado en el BOE 
número 45 de 22 de febrero de 2023 y de conformidad 
con lo establecido en la base quinta de la convocatoria. 

Se ha resuelto: 
PRIMERO: Aprobar de forma definitiva la siguiente 

relación de aspirantes admitidos y excluidos de la con-
vocatoria referenciada: 

LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS 
Apellidos y nombre / DNI / Observaciones 
LECHUGA RUIZ, ÁNGELES / ***1575** 
MENDOZA MALDONADO, ANA MARÍA / ***0371** 
MILLÁN PÉREZ, MARÍA BELÉN / ***1346** 
RUIZ ÁLVAREZ, INMACULADA / ***8355** 
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